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1. INTRODUCCIÓN  

1.1. CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

 

"Sólo el reconocimiento de la dignidad humana hace posible el crecimiento común y 

personal de todos (cf. Jc 2,19). Para favorecer un crecimiento semejante es necesario, 

en particular, apoyar a los últimos, asegurar efectivamente condiciones de igualdad de 

oportunidades entre el hombre y la mujer, garantizar una igualdad objetiva entre las 

diversas clases sociales ante la ley.". (Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia 

numero 145) 

 

Cáritas Diocesana de Toledo es el organismo oficial de la Iglesia Católica instituido en 

dicha Archidiócesis para promover, orientar y coordinar la caridad entre los cristianos y 

expresar la solicitud de la Iglesia por los necesitados, mediante la acción sociocaritativa 

y la comunicación cristiana de bienes.(Estatutos de Caritas Diocesana de Toledo) 

 

Cáritas es, pues, la Iglesia en su atención preferente y solícita hacia los pobres y los 

marginados, para expresar y poner en práctica este amor que Cristo nos mostró y su 

preferencia por los más pobres, organizada de una forma institucional y pública. En 

nuestra Archidiócesis de Toledo. 

 

CÁRITAS ESPAÑOLA 

AÑOS 40 Y 50: La ayuda social americana  

Después de la II Guerra Mundial, Cáritas sensibilizó sobre la acogida de 20.000 niños 

abandonados en Austria y Alemania. 

Durante mediados de los años 50, gestionó la ayuda social (el famoso Plan Marshall). En 1957 y 

1958 se crea la Sección Social de Cáritas, se funda el Centro de Estudios de Sociología Aplicada 

y se publica la revista Documentación Social. 

 

AÑOS 60 Y 70: La promoción social comunitaria 

En 1961 se redacta el Plan de Comunicación Cristiana de Bienes y se crea el primer Plan de acción 

contra la pobreza. Cáritas introdujo en España métodos de desarrollo comunitario en zonas sin 

recursos. 

CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO se constituyó por Decreto Arzobispal el 2 de junio de 1964. Es 

miembro de la Confederación Española de Cáritas. 
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AÑOS 80: Extendiendo derechos en época de crisis 

En 1980 el paro es la prioridad para Cáritas. En 1984 se organizan las jornadas de Teología de la 

Caridad, críticas con los cambios económicos de la época. 

Durante los años 80, se inauguran residencias para ancianos y centros para madres solteras y 

drogodependientes. 

En 1987 se organiza el primer Congreso Hispano-Latinoamericano de Teología de la Caridad. 

AÑOS 90: Nuevas formas de exclusión 

En 1991 en materia social se crean casas de acogida para enfermos de Sida. Durante la crisis del 

1992-1994, publica el V Informe Foessa. 

En 1998 publica Las condiciones de vida de la población pobre en España.  

En 1998, Cáritas se une a Manos Unidas, CONFER y Justicia y Paz, para sensibilizar sobre la deuda 

externa. 

 

AÑOS 2000: Cáritas ante la crisis 

La acción de Cáritas está marcada por la crisis económica, que aumenta el trabajo en la acogida 

y acompañamiento a un número cada vez más elevado de familias. 

El Modelo de Acción Social sustenta el ser y el quehacer de Cáritas en el contexto local y global.  

Simboliza la unidad entre identidad y acción, muestra el camino para encarnar la Buena Noticia 

en nuestro tiempo. 

 

HOY: Implicados y comprometidos 

Cáritas ha hecho propuestas políticas relativas a la protección social, la salud, la educación o el 

empleo; dirigidas a reducir el carácter hereditario de la pobreza y su cronificación. Prueba de 

ello es su trabajo sobre Garantía de Ingresos Mínimos.  

Ha puesto de manifiesto  a través de la publicación de dos informes quinquenales FOESSA y de 

la serie anual Análisis y Perspectivas, la existencia de deficiencias estructurales de nuestro 

modelo. 

Ha fomentado la participación de toda la comunidad.  

El testimonio y el compromiso activo son la mejor vacuna contra la apatía. 

 

CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO se constituyó por Decreto Arzobispal el 2 de junio de 1964. Es 

miembro de la Confederación Española de Cáritas. 

Cáritas Diocesana de Toledo tiene como fin general promover y alentar el mandamiento del 

amor fraterno en la comunidad cristiana, suscitar, coordinar e instrumentar la comunicación 

cristiana de bienes en todas sus formas y ayudar a la promoción humana y al desarrollo integral 

de las personas necesitadas. 



 

  
 

 
 

 

PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2023-2026 6 

 
 

MISIÓN, OBJETIVOS Y VALORES Cáritas es la Iglesia Católica. Desde la fe en Dios nace la 

preocupación por ayudar a aquellos que lo necesitan. «Amaos unos a otros como yo os he 

amado» (Jn 13, 34).  

Misión: Acoger y trabajar con las personas en situación de pobreza y necesidad para que sean 

protagonistas de su propia liberación, desde el compromiso de la comunidad cristiana. Incluye 

la acción social, la sensibilización de la sociedad y la denuncia de las situaciones de injusticia 

social. 

Visión: Ser testigos del Evangelio en medio del sufrimiento humano; estar al servicio de las 

parroquias; acompañar a las personas atendidas y permanecer junto a ellas; mantener la 

credibilidad; llegar a ser una entidad de referencia en el tercer sector; ser un único equipo. 

Valores: El servicio hacia el otro, la compasión y la empatía por la persona, desde el rigor, la 

colaboración y el trabajo en red. 

 

Acción social: 
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1.2. Estructura 

 

1.3. Convenio colectivo 

 

Cáritas Diocesana de Toledo cuenta con un convenio propio. 

El convenio colectivo firmado con fecha 17 de septiembre de 2009  y publicado en el Boletín 

Oficial de la provincia de Toledo el 23 de febrero de 2010. 

Se crea una comisión paritaria compuesta por 5 representantes de Cáritas Diocesana de Toledo 

elegidos entre los trabajadores de Cáritas. 

En julio del 2013 se crea unas nuevas elecciones por CSIF y son elegidos 5 trabajadores de 

Cáritas. 

 

En su artículo 38 se establecen los planes de igualdad, medidas antidiscriminatorias, prevención 

al acoso, derechos de la mujer trabajadora e instrumentos para alcanzar estos objetivos. 
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1.4. Representación sindical 

 

Hay dos representantes de los/as trabajadores/as. Pertenecientes al sindicato CSIF. 

Son dos mujeres, una de ellas forma parte de la comisión de igualdad. 

 

 

1.5. Compromiso de la dirección 

 

 En diciembre de 2021, Cáritas Diocesana de Toledo firma su Compromiso de Igualdad. 
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2. MARCO LEGAL DEL PLAN DE IGUALDAD  

Marco normativo europeo 

El 25 de marzo de 1957 algunos de los Estados Europeos firmaron el “Tratado de Roma”, 

constitutivo de la Comunidad Económica Europea. Encontramos una referencia al principio 
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de igualdad de remuneración entre mujeres y hombres por un trabajo de igual valor, en su 

artículo 119. 

Posteriormente, en 1993, en el protocolo 14 sobre política social del “Tratado de Maastricht”, 

se hace referencia a la igualdad de trato entre mujeres y hombres en el trabajo. En el art º 2, 

se hace referencia a la igualdad de retribuciones, en el art º 6 y en el apartado tercero de este 

mismo artículo, se hace referencia a las medidas de acción positiva a favor de las mujeres, 

“medidas que prevean ventajas concretas destinadas a facilitar a las mujeres el ejercicio de 

las actividades profesionales o evitar o compensar algún impedimento en sus carreras 

profesionales”. 

“La Carta de Derechos fundamentales de la Unión Europea” de 9 de diciembre de 1989, 

supone un avance importante en el camino de la igualdad de género. En ella se recoge el 

deber por parte de los Estados Miembros de garantizar la igualdad de trato entre hombres y 

mujeres intensificando las acciones necesarias, especialmente en el acceso al empleo, la 

retribución, condiciones de trabajo, protección social, educación, formación profesional y 

evolución de la carrera profesional; así como el desarrollo de medidas de conciliación de la 

vida personal y profesional de hombres y mujeres. 

“El Tratado de Ámsterdam” de 1999, afianzó el compromiso de la Unión Europea con la 

consecución y promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. Supone un incremento del 

ámbito de actuación del principio de igualdad de trato y se convierte en un derecho 

fundamental que vincula a los poderes públicos nacionales. Por un lado, prohíbe cualquier 

discriminación en todos los aspectos de la vida económica, política y social por razón de sexo, 

raza o etnia, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual (Art. 2.7); por 

otro lado, el artículo 141 supone el compromiso de los Estados a incorporar el principio de 

igualdad a sus políticas generales de manera transversal. 

En lo referido a la igualdad de trato en el acceso al empleo cabe destacar tres Directivas:  

“La Directiva 73/2002” del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de septiembre de 2002, 

que modifica “La Directiva76/207/CEE” del Consejo, relativa a la aplicación del principio de 

igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la 

formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo. 

“La Directiva 2004/113/CE” sobre la implementación del principio de igualdad de trato entre 

hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios. 

“La Directiva 2006/54/CE” sobre la implementación del principio de igualdad de 

oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en el ámbito de empleo y 

ocupación.  
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Marco normativo español 

En el marco normativo español existen distintas normas que amparan la igualdad entre 

mujeres y hombres en todos los ámbitos sociales.  

La Constitución Española expresa como derecho fundamental la igualdad ante la ley en su 

artículo 14, así como la responsabilidad de los poderes públicos para promover y remover los 

obstáculos que pudieran impedir la participación igualitaria de la ciudadanía en la vida 

política, económica, cultural y social, en su artículo 9.2.  

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

transpone dos directivas europeas “2002/73/CE y 2004/113/CE” –mencionadas con 

anterioridad- transponiéndolas al ordenamiento jurídico español, marcando un hito en la 

legislación referente a la consecución de la igualdad de sexo. Si bien esta Ley recorre en su 

articulación todos los ámbitos sociales a través del principio de transversalidad, implicando a 

todos los poderes públicos, no es menor la importancia que otorga al ámbito del empleo 

privado, al establecer como obligatoria la implantación de medidas de igualdad, medidas de 

acción positiva y Planes de Igualdad a empresas de más de 250 personas en plantilla. 

La citada Ley introduce por primera vez en la legislación laboral española, el concepto de 

Planes de Igualdad. En su artículo 46.1 incorpora la siguiente definición “Los planes de 

Igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de 

realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad de trato 

y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. 

 RD 6/2019 

El Real Decreto ha introducido importantes modificaciones a lo legislado por la ley 3/2007 

algunas de las medidas son: 

- Las empresas con 50 o más trabajadores deberán disponer de un Plan de Igualdad. 

- El plan de Igualdad es de obligada inscripción en el Registro de Planes de Igualdad de 

empresas de la Dirección General de Trabajo y de las autoridades laborales de las 
Comunidades Autónomas (artículo 46.5 LO 3/2007). 

- Registro salarial de la empresa. 

- Medidas para las víctimas de violencia en situaciones de acoso y discriminación 

- Modificación de sanciones 

- Modificación permiso de paternidad, concreción horaria y permiso de lactancia. 
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RD 901/2020 

El Real decreto real decreto tiene por objeto el desarrollo reglamentario de los planes de 

igualdad, así como su diagnóstico, incluidas las obligaciones de registro, depósito y acceso. 

Las principales modificaciones o novedades son la siguientes:  

- Las empresas que componen un grupo de empresas podrán elaborar un plan único 

para todas o parte de las empresas del grupo 

- Las empresas deberán iniciar el procedimiento de negociación de sus planes de 

igualdad y de los diagnósticos previos mediante la constitución de la comisión 

negociadora, dentro del plazo máximo de los tres meses siguientes al momento en 

que hubiesen alcanzado las personas de plantilla que lo hacen obligatorio. Y en el 

plazo máximo de un año haber presentado la solicitud de registro 

- Se constituirá una comisión negociadora en la que deberán participar de forma 

paritaria la representación de la empresa y la de las personas trabajadoras. En las 

empresas donde no existan las representaciones legales se creará una comisión 

negociadora constituida, de un lado, por la representación de la empresa y, de otro 

lado, por una representación de las personas trabajadoras, integrada por los 

sindicatos más representativos y por los sindicatos representativos del sector al que 

pertenezca la empresa. 

- Cambios en el contenido mínimo como: los ámbitos personal, territorial y temporal, 

la auditoria salarial... 

- Los planes de igualdad serán objeto de inscripción obligatoria en registro público, 

cualquiera que sea su origen o naturaleza, obligatoria o voluntaria, y hayan sido o no 

adoptados por acuerdo entre las partes. 

 
RD 902/2020 

El Real Decreto para las empresas que cuenten al menos con 50 empleados para garantizar la 

igualdad retributiva, identificar la discriminación salarial y fomentar la transparencia. 

Resumiendo lo más importante: 

- Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de su representación 

legal en la empresa, al registro salarial de la misma. Si no existe RLT, podrán acceder 

al registro, pero la información no abarcará los datos promediados respecto a las 

cuantías efectivas de las retribuciones que consten en el registro, sino únicamente las 

diferencias porcentuales que existan en las retribuciones de la empresa 

(promediadas de mujeres y hombres).  

- El periodo temporal de referencia será con carácter general el año natural. 

- Las empresas deberán contemplar, dentro del registro salarial, los datos retributivos 

de toda la plantilla sin excepción, incluyendo al personal directivo y a los altos cargos. 

- Los representantes legales de las personas trabajadoras participarán en el diseño del 

registro salarial. Deberán ser consultados en el plazo de los diez días anteriores a la 
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elaboración del registro. La misma antelación se estipula cuando el registro deba 

modificarse debido a una alteración sustancial de su contenido. 

- La finalidad de auditoría retributiva es obtener la información necesaria para 

comprobar si el sistema retributivo de la empresa, de manera transversal y completa, 

cumple con la aplicación efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres 

en materia retributiva. 

- Las empresas que elaboren un plan de igualdad deberán incluir en el mismo una 

auditoría retributiva. El Reglamento aclara que la auditoría retributiva tendrá la 

vigencia del plan de igualdad del que forma parte, salvo que se determine otra inferior 

en el mismo. El contenido de la auditoría retributiva implica la evaluación de los 

puestos de trabajo (tanto en relación con el sistema retributivo como con el sistema 

de promoción) 

- Establecimiento de un plan de actuación para la corrección de dichas desigualdades. 

- La valoración de puestos de trabajo en los convenios colectivos, pasa a considerarse 

otro de los ejes fundamentales dentro del principio de transparencia retributiva. 

Esta ley considera la discriminación salarial como falta muy grave en materia de relaciones 
laborales, pudiendo conducir a la imposición de una multa de entre 6.251 y 178.500 euros. 
 

 

 

3. PARTES SUSCRITORAS DEL PLAN 

El presente plan de igualdad está realizado por la Comisión de Igualdad de Cáritas Diocesana de 

Toledo. 

 

La comisión negociadora es la Comisión de Igualdad de Cáritas Diocesana de Toledo se 

constituyó en Toledo  12 de Enero de 2022, en la sede de (CÁRITAS TOLEDO), sita en la calle Vida 

Pobre, 3 45002 Toledo. 

 

Lo miembros actuales son:  

 

En representación de la Entidad: 

 

Dña.  Mónica Moreno Alonso   (Secretaria General) 

 

En representación de las personas trabajadoras 

 

Dña. Beatriz Cantalejo Peletero 
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4. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PLAN DE IGUALDAD  

El Plan de Igualdad de Oportunidades es un conjunto de medidas y acciones negociadas con la 

representación de la plantilla, y que se rige por los siguientes principios: 

1. Está diseñado para todas las personas que componen el Consejo, tanto mujeres como 

hombres. 

2. Se adopta con carácter transversal el principio de igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres, y una estrategia para hacer efectiva la igualdad entre mujeres 

y hombres en el Consejo 

3. Tiene una naturaleza correctora y preventiva, pretendiendo así eliminar 

discriminaciones futuras por razón de sexo. 

4. Es dinámico y está abierto a cambios y nuevas medidas en función de las necesidades 

detectadas durante el seguimiento. 

5. Establece un compromiso del Consejo que hará uso de los recursos humanos y 

materiales necesarios para su implantación, seguimiento y evaluación. 

6. Propicia la participación y el diálogo de todas las partes implicadas. 

5. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y VIGENCIA DEL PLAN 

ÁMBITO PERSONAL: 

El Plan de Igualdad de Cáritas Diocesana de Toledo será de aplicación a todos los centros de 

trabajo actuales, afectando al 100% de la plantilla. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL: 

El ámbito territorial comprenderá los siguientes centros de trabajo: 

- Toledo, Castilla-La Mancha, 78 personas 

 

ÁMBITO TEMPORAL: 

Este Plan de Igualdad entrará en vigor al día siguiente de su firma, (31-1-2023), manteniendo su 

vigencia durante un plazo de 4 años. Seis meses antes de la finalización del presente Plan se 

procederá con el proceso de negociación del siguiente Plan de Igualdad, en base a los informes 

de seguimiento anuales y evaluación final del presente Plan, así como de la actualización del 

diagnóstico de situación. 
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6. DIAGNÓSTICO DE IGUALDAD 

La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres tiene como objetivo la igualdad de 

hecho en el acceso, participación y permanencia en todos los procesos de la institución: 

selección, promoción, formación, desarrollo de carrera profesional, remuneración y conciliación 

de la vida laboral y personal para todas las trabajadoras y trabajadores.  

 

Las acciones incluidas en el presente Plan de igualdad se encuentran en relación con los 

resultados del diagnóstico de la situación de la entidad en materia de igualdad de oportunidades 

llevado a cabo por un equipo de trabajo liderado por la persona designada por la Entidad como 

Responsable del Plan de Igualdad. 

 

Hay que señalar que los resultados del diagnóstico realizado han sido puestos en conocimiento 

de la Dirección de la entidad y de la Comisión de Igualdad con el objeto de promover y facilitar 

la participación activa en el proceso de elaboración del presente Plan de Igualdad. 

 

El lenguaje utilizado en la realización del presente diagnóstico ha sido neutro Los posibles 

conceptos y/o palabras de tipo no neutro que pueda haber en el documento, forman parte de 

la información corporativa de la entidad, y que, por motivos de rigurosidad, hemos mantenido 

sin hacer ninguna modificación. Será en el contenido del plan donde pondremos en marcha las 

acciones correspondientes para garantizar un uso respetuoso para todas las personas en la 

entidad.  

 

6.1. Datos demográficos 

 

Sexo 

 

 

El porcentaje de mujeres (60%) y hombres 

(40%) en la plantilla de Cáritas Diocesana de 

Toledo se ajusta a los valores de equilibrio 

recomendados por la Ley de Igualdad efectiva 

entre mujeres y hombres 3/2007 de 40% de 

personas del sexo menos representado en 

plantilla.  
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Edad 

 

 
Si analizamos como se distribuyen las generaciones sobre el total de mujeres y hombres, vemos 

que el porcentaje más alto de ambos sexos se encuentra en la generación X, seguido por la 

generación BB (en el caso de los hombres, empatado con el anterior).  

 

 
 

 

Antigüedad 
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Si analizamos cómo se distribuye la plantilla según la antigüedad sobre el total de mujeres y 

hombres, vemos que el porcentaje más alto de hombres lleva menos de 5 años en la entidad, 

categoría que de hecho es compartida con las mujeres.  

  

 
 

 

 

 

Nivel de estudios 

 
 

Si analizamos como se distribuye la plantilla según el nivel de estudios sobre el total de mujeres 

y hombres, vemos que el porcentaje más alto de hombres tienen F.P.I./C.F. Grado Medio, 

mientras que en el caso de las mujeres, una diplomatura. 
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Nacionalidad 

 

 
Si analizamos como se distribuye la plantilla según la nacionalidad sobre el total de mujeres y 

hombres, vemos que el porcentaje más alto de ambos sexos pertenece a la nacionalidad 

española. 

 

 
Responsabilidades: Hijos/as 

 

 
Si analizamos como se distribuye la plantilla según el número de hijos/as sobre el total de 

mujeres y hombres, vemos que las cifras más altas de ambos sexos se encuentran en la categoría 

de 0 hijos/as; el 51,6% de los y el 42,6% de las mujeres.  
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6.2. Distribución de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO  

 

Distribución por departamento 

 

 
 

Si analizamos como se distribuye la plantilla según el departamento sobre el total de mujeres y 

hombres, vemos que el porcentaje más alto de hombres se concentra en el departamento 3, 

mientras que el porcentaje más alto de mujeres, lo hace en el 5. 
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Distribución por grupos profesionales 

 

 
Si analizamos como se distribuye la plantilla según la categoría sobre el total de mujeres y 

hombres, vemos que el porcentaje más alto de personas se encuentra en el grupo IID Oficios 

Varios, con el 74,2% de los hombres y el 40,4% de las mujeres. 

 

 
Distribución por categoría 

 
 

Si analizamos cómo se distribuye la plantilla según la categoría sobre el total de mujeres y 

hombres, vemos que el porcentaje más alto de personas se encuentra en la categoría de Oficios 

Varios, con el 71,0% de los hombres y el 36,2% de las mujeres. 
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6.3. Condiciones de trabajo y conciliación 

 

El convenio colectivo contempla todos los detalles de la jornada laboral para Cáritas Diocesana 

de Toledo:  

 
 

Corresponsabilidad 

El capítulo 7 del Convenio regula los permisos, retribuidos y no retribuidos, a los que puede 

acceder todo el personal de Cáritas Diocesana de Toledo. 

El artículo 24 regula las excedencias.  
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Contratación 

 

 
 

Si analizamos como se distribuye la plantilla según el tipo de contrato por total sexo, observamos 

que el 41,9% de los hombres y el 46,8% de las mujeres tienen un contrato ordinario, siendo sus 

valores más altos. 

El 90,3% de los hombres y el 91,5% de las mujeres tienen contratos indefinidos. 

 

 
 

Jornada/ turnos 

 

 
 

Si analizamos como se distribuye la plantilla según la jornada y el total del sexo, vemos que el 

83,9%  de los hombres y el 78,7% de las mujeres tienen jornada completa. 

 

 



 

  
 

 
 

 

PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2023-2026 23 

 

 
 

Si analizamos como se distribuye la plantilla según el turno y el total del sexo, vemos que el 

83,9% de los hombres y el 70,2% de las mujeres hacen turno de jornada completa. 

 

 
 

Permisos concedidos 2019-2021  
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6.4. Selección y contratación 

 

No existe ningún manual ni documento escrito acerca de la selección o la prevención de acoso.  

La selección de personal siempre se hace en torno al currículum vitae, méritos y adaptación al 

puesto de trabajo. 

El Convenio de Cáritas Diocesana de Toledo establece cómo se ha de proceder a realizar la 

contratación: 

 

 
 

Incorporaciones 2019-2021 

 

 
 

Bajas 2019-2021 
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6.5. Promoción 

 

Las promociones no están protocolarizadas porque no son muy frecuentes por la estructura de 

la entidad y las que se producen, son a instancia de los mandos del área y decididas por el Equipo 

Directivo.  

Se regula en el artículo 25 de su convenio y especifica los cambios de puesto de trabajo: 

 

 
 

Promociones 2019-2021 

 

 
 

6.6. Formación y desarrollo 

 

Cáritas Diocesana de Toledo facilita y anima a los trabajadores a que realicen formaciones para  

mejorar su trabajo y realizar un mejor acompañamiento a las personas que atendemos. 

En este sentido, aparte de las formaciones individuales que hacen los profesionales, anima a 

la participación en: 

• Escuelas de Primavera y de Verano de Cáritas Española: inclusión, comunicación, 

voluntariado, economía, empleo, personas sin hogar… 

• Formación en gestión de Proyectos y Calidad impartidos por técnicos de Cáritas 

Española 

• Formación organizada por el Arzobispado de Toledo 

• Formación en violencia hacia la mujer 

• Formación en el Sí a la Vida 

• Formación en riesgos laborales 

 

 

El proceso de formación se regula en el convenio de Cáritas de Toledo de la siguiente manera: 
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Formaciones 2019-2021 

 

Los cursos de formación en los años 2019, 2020 y 2021: 

 

 
 

6.7. Retribución 

 

El convenio también cuenta con un capítulo, el V, sobre conceptos retributivos.  

En éste, se especifican la regulación salarial y sus conceptos: 
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Promedio y mediana del salario base anual 

 

 

 
 

Promedio y mediana de los complementos salariales 
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Promedio y mediana de las retribuciones salariales 

 

 

 
 

6.8. Prevención del acoso 

 

Actualmente no se dispone de un protocolo de prevención del acoso sexual y por razón de sexo. 

En el Convenio colectivo el acoso sexual y/o mobbing se considera una falta muy grave que 

comporta la suspensión de empleo y sueldo de quince días a un mes y despido disciplinario.  

 

6.9. Comunicación y lenguaje 

 

Los canales de comunicación con los que cuenta Cáritas Diocesana de Toledo son la página web 

y el correo electrónico corporativo. 

No se evidencian señales de uso de lenguaje sexista ni imágenes que sigan estereotipos o 

puedan ser irrespetuosas para ningún colectivo. 

 

6.10. Salud y PRL 

 

Cáritas Diocesana de Toledo cuenta con un plan de prevención de riesgos laborales muy 

completo afianzado. 
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El convenio establece en su artículo 32 la prevención de riesgos laborales en cuanto al embarazo 

y la lactancia. 

 
 

Bajas IT 2019-2021 
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7. AUDITORÍA RETRIBUTIVA 

La identificación de la diferencia retributiva entre hombres y mujeres es uno de los elementos 

importantes para diagnosticar las desigualdades de sexo en las empresas. Mediante el proceso 

de análisis detallado se podrán detectar las causas de la brecha retributiva y eso nos permitirá 

elaborar un plan de acción contra la misma. 

 

Para la realización de la auditoría retributiva se ha generado un proceso de trabajo con los 

siguientes puntos importantes: 

1) Recogida y tratamiento de información cualitativa y cuantitativa 

2) Estudio de la clasificación profesional existente en la entidad 

3) Estudio del sistema retributivo existente en la entidad 

4) Revisión del procedimiento de valoración de puestos de trabajo 

5) Estudio estadístico de los datos 

6) Consideración de otros factores relevantes 

7) Redacción del informe de diagnóstico 

8) Propuesta de acciones correctoras de las brechas existentes como medidas del plan de 

igualdad 

 

7.1. Conclusiones auditoría 

Cáritas Diocesana de Toledo es una entidad con una representación de hombres y mujeres un 

poco desequilibrada. Las mujeres representan el 60,3% de la plantilla, y los hombres el 39,7%. 
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La brecha observada en las retribuciones totales de la entidad es del 2% a favor de las mujeres, 

una brecha muy inferior a la brecha promedio en España y en Europa, del 19,5% y el 16% 

respectivamente. 

 

El salario base, que representa el 90,9% de las retribuciones totales de los hombres y el 95,9% 

de las de las mujeres, muestra una brecha también pequeña, del 8% a favor de las mujeres. 

Además, tampoco se muestra una brecha superior al 25% en el salario base de ninguna de las 

escalas. Los complementos salariales muestran una brecha bastante superior, del 54%, aunque 

representan solo el 9,1% de las retribuciones totales de los hombres y el 4,1% de las de las 

mujeres. 

 

De las once escalas en que la entidad clasifica a su plantilla, siete cuentan con representación 

de mujeres y hombres.  

 

Si observamos las retribuciones totales escala a escala, se observan brechas muy pequeñas, 

ratificando la consolidación del sistema retributivo implantado en la entidad. La escala que 

mayor brecha muestra en las retribuciones totales solamente tiene un 11% de brecha a favor 

de las mujeres.   

 

Las medidas que extraemos de esta auditoría se dirigen a mejorar los pequeños desequilibrios 

observados y a trabajar para seguir teniendo la brecha salarial al mínimo. Esto se quiere 

conseguir a través de ir revisando la disposición de las personas en cada grado y cambiando 

aquellas personas que no estén bien encuadradas. También hará falta ir revisando las 

descripciones de puesto de trabajo para seguir teniendo un sistema lo más justo posible. Estas 

mejoras se harán a la par que las acciones del Plan de Igualdad, por lo que se espera una mejora 

global en cuando a la igualdad entre mujeres y hombres en la asociación. 

 

8. CONCEPTO Y CONTENIDO DEL PLAN DE IGUALDAD  

Tal y como establece la mencionada Ley Orgánica, el presente Plan de Igualdad es un conjunto 

ordenado de medidas tendentes a alcanzar en la organización la igualdad de trato y 

oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar las posibles discriminaciones existentes 

por razón de sexo. 

 

Para ello, es necesario contemplar la implantación de medidas y acciones positivas entendidas, 

como los instrumentos necesarios para alcanzar la igualdad real y efectiva entre hombres y 

mujeres con el fin de superar situaciones de constatable desigualdad fáctica, que no han podido 

ser corregibles por la sola formulación del principio de igualdad jurídica o formal. Tal como 

establece la LOIEMH (Exposición de Motivos), tales medidas, por su carácter excepcional, sólo 
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pueden ser aplicables en tanto subsistan dichas situaciones y para respetar el derecho a la 

igualdad y no discriminación reconocido en el artículo 14 de la Constitución Española, habrán 

de ser razonables y proporcionados en relación con el objetivo perseguido en cada caso, que no 

puede ser otro que el de superar las situaciones de desigualdad de las mujeres en relación con 

los hombres en cada uno de los supuestos que se pretenda corregir con la aplicación de una 

acción positiva. 

 

Los Planes de Igualdad fijarán los objetivos concretos de igualdad a alcanzar, las estrategias y 

prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de 

seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 

 

El alcance del presente plan comprende la totalidad de trabajadores, 78 personas trabajadoras 

de Cáritas Diocesana de Toledo. 
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8.1. Participación de las personas 

 

La participación y el consenso son dos aspectos relevantes a la hora de realizar un diagnóstico y 

posterior plan de igualdad. Por eso la metodología cuantitativa nos sirve para obtener 

información relevante para acreditar la evolución de la igualdad de oportunidades en Cáritas 

Diocesana de Toledo. 

La participación de la plantilla se completó con: 

- Una encuesta online anónima en la que participaron un total de 61 personas, el 78,2 % 

del personal. 

- Un focus group con miembros de la plantilla. 

- Cuatro entrevistas a personal responsable. 

 

8.2. Objetivos generales del plan 

 

Los objetivos del presente plan son: 

 

Establecer los sistemas, políticas y normas de la organización para que éstas permitan mantener 

la igualdad de oportunidades y la conciliación como principio transversal de Cáritas Diocesana 

de Toledo, en todos los niveles de la organización y en todas las políticas de la organización. 
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Garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres en cada una de las 

cuestiones que afectan a los trabajadores y trabajadoras y a la organización (acceso, selección, 

contratación, promoción y formación, conciliación, retribución, comunicación, salud). 

 

Las características que rigen el Plan de Igualdad son: 

- Está diseñado para el conjunto de la plantilla, no está dirigido exclusivamente a las 

mujeres. 

- Se adopta con carácter transversal el principio de igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres, como uno de sus principios rectores y una estrategia para 

hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres. Ello implica incorporar la 

perspectiva de género en la gestión de la organización en todas sus políticas y a todos 

los niveles. 

- Considera como uno de sus principios básicos la participación a través del diálogo y 

cooperación de las partes (dirección de la organización, parte social y conjunto de la 

plantilla). 

- Es preventivo, elimina cualquier posibilidad de discriminación futura por razón de sexo. 

- Tiene coherencia interna, es dinámico y abierto a los cambios en función de las 

necesidades que vayan surgiendo a partir de su seguimiento y evaluación. 

- Parte de un compromiso de la organización que garantiza los recursos humanos y 

materiales necesarios para su implantación, seguimiento y evaluación. 

 

 

8.3. Objetivos específicos 

 

Más concretamente, entre los objetivos del Plan se encuentran los siguientes objetivos 

específicos: 

 
Ámbito  Objetivos específicos 

1. Cultura organizacional y 
Estrategia 

1. Difundir una cultura empresarial comprometida con la 
igualdad, sensibilizando a todo el personal de la necesidad 
de actuar y trabajar, conjunta y globalmente, en la igualdad 
de oportunidades. 

2. Seguimiento y evaluación 2. Realizar un seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad 
que permita continuar el proceso de mejora continua. 
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3. Selección y contratación 3. Redactar y protocolizar procesos de selección donde 
quede recogido que se garantiza la igualdad de trato y 
oportunidades en el acceso, eliminando todo aquello que 
pueda introducir de forma directa o indirecta 
discriminaciones por razón de sexo. 

4. Promoción 4. Garantizar la objetividad y no discriminación en los 
sistemas de promoción y ascenso.  Promover y mejorar las 
posibilidades de acceso de las mujeres a puestos de 
responsabilidad. 

5. Formación 5. Mejorar la comunicación e información sobre el Plan de 
Formación Anual de la compañía y desarrollar formación 
específica en materia de igualdad de trato y oportunidades 
y diversidad. Implantar un sistema de control y seguimiento 
por empleado de la formación. 

6. Representatividad 6. Incrementar la contratación, especialmente en aquellas 
áreas donde las mujeres están subrepresentadas. 

7. Retribución 7. Dotar de transparencia al proceso de retribución de las 
trabajadoras y trabajadores. 

8. Conciliación 8. Garantizar el ejercicio de los derechos de conciliación, 
informando de ellos y haciéndolos accesibles a toda la 
plantilla. Mejorar las medidas legales para facilitar la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la 
plantilla y la clientela. 

9. PREVENCIÓN DE 
SITUACIONES DE ACOSO Y 

DISCRIMINACIÓN 

9. Garantizar que la entidad es un entorno libre de acoso 
sexual y por razón de sexo. 
10. Divulgar y mejorar los derechos legalmente establecidos 
para las mujeres víctimas de situaciones de acoso y 
discriminación contribuyendo, así, en mayor medida a su 
protección. 
11. Actualización y divulgación de protocolos específicos por 
acoso sexual. 

10. Salud y PRL 12. Garantizar que se consideran las especificidades de la 
mujer y su salud en la política de PRL. 

11. Comunicación y Lenguaje 
 

13. Asegurar que la comunicación interna y externa 
promueva una imagen igualitaria de mujeres y hombres y 
garantizar que los medios de comunicación internos sean 
accesibles a toda la plantilla. 
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8.4. Estrategia 

 

8.5. Ejes de actuación 

El diagnóstico en el que se basan las siguientes medidas aquí propuestas, ha sido estructurado 

en diferentes ámbitos de análisis que se recogen a continuación y que han servido de guía para 

la planificación de las acciones presentadas en el presente plan: 

 

• Cultura y estrategia 

• Seguimiento y evaluación 

• Selección y contratación 

• Clasificación profesional y promoción 

• Formación y desarrollo 

• Representatividad 

• Retribución 

• Conciliación 

• Condiciones laborales 

• Representatividad 

• Prevención y protección ante situaciones de acoso y discriminatorias 

• Salud y PRL 

• Comunicación y Lenguaje 

• Propuestas auditoria retributiva 
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Según el diagnóstico realizado previamente, a continuación, se describen las acciones incluidas 

en el 1r Plan de Igualdad de Cáritas Diocesana de Toledo. 

 

8.6. Acciones de igualdad 

 

 

CULTURA Y ESTRATEGIA 
 

 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 1.1 Difundir el compromiso de igualdad 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Difundir internamente, a través un espacio específico (tablón de anuncios, email, portal web, etc.), 

para informar sobre la  política de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la 

entidad. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox. 

90€ 

INDICADORES: Número de visitas/año. Espacio incluido. 

FECHA PROPUESTA: T1 2023 (febrero) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 1.2 Difundir el compromiso de igualdad 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Dedicar un espacio en la memoria anual a la igualdad, informando del plan, de su estado de 

ejecución y de sus resultados. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla De CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox 

120€ 

INDICADORES: Espacio dedicado a la igualdad incluido. 

FECHA PROPUESTA: Cada mes de mayo (anual), coincidente con la elaboración de la 

memoria anual 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 1.3 Difundir el compromiso de igualdad 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Informar a las empresas colaboradoras y proveedoras de la compañía de su compromiso con la 

igualdad de oportunidades. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Empresas colaboradoras y proveedoras de CÁRITAS DIOCESANA DE 

TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Fernando Cano 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox. 

60€ 

INDICADORES: Nº de empresas colaboradoras informadas/ Nº de empresas 

colaboradoras existentes = tiende a 1 

FECHA PROPUESTA: T1 2023 (marzo) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 1.4 Nombramiento de 1 Agente de Igualdad 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Nombrar (y difundir) a una persona responsable de la igualdad, un agente de igualdad, que velará 

por el cumplimiento del plan. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de  CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Ana Gema Juárez 
 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. 150€ 

INDICADORES: Nombramiento de la persona, evidencia documental. 

FECHA PROPUESTA: T1 2023(febrero) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
 

CÓDIGO ACCIÓN: 2.1 Creación cuadro de mando 

 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Creación de un cuadro de mando para la gestión de los indicadores de igualdad. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Ana Gema Juárez 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción: Internos. 

Aprox. 120€ anual 

INDICADORES: Informe de cuadro de mando. 

FECHA PROPUESTA: Inmediatamente desde la firma del plan  

CONTROL Y 

SEGUIMIENTO: 

Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 2.2 Evaluación cumplimiento igualdad 

 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Realizar al menos 2 reuniones anuales de la comisión de igualdad para evaluar el cumplimiento de 

las acciones del Plan de Igualdad. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción: Internos. 

Aprox. 120€ anual 

INDICADORES: Actas de las reuniones. 

FECHA PROPUESTA: Anualmente 

CONTROL Y 

SEGUIMIENTO: 

Comisión de Igualdad 
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SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 3.1 Elaboración procedimiento selección 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Definir el procedimiento de selección y contratación para evitar posibles desigualdades en la 

contratación. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Personal externo, plantilla y futura plantilla de CÁRITAS DIOCESANA 

DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Beatriz Cantalejo 
 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. 

Aprox.300€ 

INDICADORES: 

 

Evidencia de la revisión. 

FECHA PROPUESTA: T1 2023 (marzo) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 3.2 Revisión procedimiento selección/reclutamiento 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Incorporar currículum ciegos en la fase inicial de la selección. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Candidatos y plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Fernando Cano 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox. 

90€ año 

INDICADORES: 

 

Evidencia de la acción 

FECHA PROPUESTA: T1 2023 (marzo) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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PROMOCIÓN Y CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

 
 

CÓDIGO ACCIÓN: 4.1 Registro promociones 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Crear un registro de información estadística desagregada por sexo, sobre vacantes publicadas, las 

candidaturas presentadas, personas preseleccionadas y personas seleccionadas en puestos de 

trabajo ocupados por promoción. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Ana Gema Juárez 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción: Internos. 

Aprox.300€ 

INDICADORES: 

 

Información estadística sobre los procesos de promoción. 

FECHA PROPUESTA: T2 2023 (abril) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 4.2 Publicación vacantes promocion interna 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Publicar las vacantes internas o procesos de selección interna para que las personas que cumplan 

los requisitos del puesto puedan presentarse. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox 

120€ 

INDICADORES: 

 

Evidencias de la publicación / nº de vacantes publicadas. 

FECHA PROPUESTA: Cada vez que haya una oferta (a lo largo del plan) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 4.3 Transparencia proceso promoción 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Incluir en el proceso de selección un apartado que recoja la forma en se realiza la selección interna 

(promoción). 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción: Externos. 250€ 

INDICADORES: 

 

Evidencia documental / promociones realizadas 

FECHA PROPUESTA: T2 2023 (mayo) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 4.4 Promoción y ascenso 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Realizar un protocolo de promoción y contratación de personal.   

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox 

620€ 

INDICADORES: 

 

Evidencia documental 

FECHA PROPUESTA: T2 2023 (junio) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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FORMACIÓN Y PLAN DE CARRERA 
 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 5.1 Formación en aspectos básicos de igualdad 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Desarrollar un curso de formación (online o presencial) sobre la igualdad, los prejuicios inconscientes 

y la prevención del acoso para toda la plantilla. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Ana Gema Juárez 
 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. 

Aprox.800€ 

INDICADORES: 

 

Nº de cursos con módulos de igualdad / nº de cursos impartidos. 

FECHA PROPUESTA: T4  2023 (octubre) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 

 

 

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 Y

 P
LA

N
 D

E C
A

R
R

ER
A

 

 



 

  
 

 
 

 

PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2023-2026 45 

 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 5.2 Sensibilización en igualdad 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Implantar   acciones   de   sensibilización   en   especial   para quienes tengan responsabilidades en la 

gestión de equipos. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Esther Sánchez 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. 

Aprox.500€ 

INDICADORES: Nº de campañas de sensibilización realizadas. 

FECHA PROPUESTA: Segundo Semestre de 2023 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 5.3 Registro formaciones 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Crear un registro de las acciones formativas realizadas, que recoja las personas participantes, las 

horas y la tipología del curso, desagregado por sexo. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Ana Gema Juárez 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox. 

160€ 

INDICADORES: Nº de acciones formativas realizadas. 

FECHA PROPUESTA: T1 2023 (febrero) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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REPRESENTATIVIDAD 
 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 6.1 Seguimiento de vacantes ofertadas 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Realizar un seguimiento de la información de las  vacantes ofertadas, los Cv´s recibidos, las personas 

participantes en el proceso. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Fernando Cano 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. 200€ 

anuales 

INDICADORES: Evidencia documental del registro 

FECHA PROPUESTA: Cada vez que haya una vacante (a lo largo del plan) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 6.2 Incrementar la contratación de uno u otro sexo en aquellas áreas donde  estén 

subrepresentadas/os. 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

En caso de que dos o más personas candidatas obtuvieran la misma valoración en la evaluación 

realizada durante el proceso selectivo...se dará prioridad a la contratación de la persona del sexo 

menos representado. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. 160€ 

anuales 

INDICADORES: Evidencias de mujeres contratadas anualmente en las área con 

subrepresentación. 

FECHA PROPUESTA: CUANDO SEA NECESARIO POR NECESIDADES DEL SERVICIO 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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RETRIBUCIÓN 
 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 7.1 Política Retributiva objetiva 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Desarrollar una política retributiva objetiva que recoja de forma formal el sistema que se aplica en 

la entidad. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox.500€ 

INDICADORES: Evidencia documental de la Auditoría. 

FECHA PROPUESTA: T1 2024 (enero) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CONCILIACIÓN 

 
 

CÓDIGO ACCIÓN: 8.1 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Utilizar los canales de comunicación interna de la entidad (tablones de anuncios, portal, etc.) para 

informar sobre las leyes que impliquen a la igualdad. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Marioli Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. 120€ 

INDICADORES: Nº de informaciones colgadas en los tablones de anuncios / Nº de 

centros Información específica para los varones colgada en los 

tablones y otros canales 

FECHA PROPUESTA: A lo largo del plan  

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 8.2 Revisar derechos/medidas de conciliación e Informar  

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Recoger en un solo documento todos los permisos y medidas de conciliación y/o flexibilidad de los 

que dispone la organización y difundirlo. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Alejandra Serrano 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox. 

320€ 

INDICADORES: Evidencia documental 

FECHA PROPUESTA: T1 2024 (enero) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 8.3 Revisión nuevas medidas conciliación 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Revisar/estudiar nuevas medidas de conciliación que pudiesen aplicarse para los diferentes 

colectivos de la entidad. Proponemos la creación de una guía informativa de los derechos que 

recoge el convenio colectivo.  

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Fernando Cano 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Mixtos.Aprox 

280€ 

INDICADORES: Nº de personas que han solicitado la medida. 

FECHA PROPUESTA: Último trimestre de 2023 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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“PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE ACOSO Y DISCRIMINACIÓN” 
 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 9.1 Elaboración y difusión del protocolo de acoso 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Definir y difundir el Protocolo para la Prevención del Acoso a toda la plantilla. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Juan Prieto 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox. 

250€ 

INDICADORES: Documento publicado. 

FECHA PROPUESTA: T1 2023(marzo) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 9.2 Elaboración y difusión protocolo violencia hacia la mujer 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Definir un protocolo de protección para las víctimas de violencia  que recoja las medidas y derechos 

disponibles en la legislación española. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Beatriz Cantalejo 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox. 

250€ 

INDICADORES: Evidencia documental 

FECHA PROPUESTA: T1 2024 (febrero) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 

 

 

P
R

EV
EN

C
IÓ

N
 

D
E 

SITU
A

C
IO

N
ES 

D
E 

A
C

O
SO

 
Y 

D
ISC

R
IM

IN
A

C
IÓ

N
 

 

 

 



 

  
 

 
 

 

PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2023-2026 50 

SALUD Y PRL 
 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 10.1 Revisión de PRL 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Considerar las variables relacionadas con el sexo, tanto en los sistemas de recogida y tratamiento de 

datos, como en el estudio e investigación generales en materia de prevención de riesgos laborales 

(incluidos los psicosociales), con el objetivo de detectar y prevenir. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Ana Gema Juárez 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción: Mixtos. Aprox. 

420€ 

INDICADORES: Riesgo detectado. Índice siniestralidad por sexo. 

FECHA PROPUESTA:  

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 10.2 Informar protocolo embarazo y lactancia. 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Informar del contenido del protocolo de riesgos durante el embarazo y la lactancia natural. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Marioli Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Mixtos. Aprox. 

200€ 

INDICADORES: Evidencia documental. 

FECHA PROPUESTA: T3 2023 (septiembre) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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COMUNICACIÓN Y LENGUAJE 
 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 11.1 Facilitar canales comunicación 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Facilitar canales de comunicación para que la plantilla pueda realizar sugerencias y expresar 

opiniones (correo electrónico, encuesta de clima, buzón de sugerencias, etc.) La secretaria general 

estará disponible a todos los trabajadores. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Mónica Moreno 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción. Internos. Aprox. 

180€  

INDICADORES: Espacio para sugerencias establecido, número de sugerencias 

recibidas. 

FECHA PROPUESTA: T1 2023 (febrero) 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 11.2 Revisión del lenguaje 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Se valorará el uso neutro del lenguaje en  las comunicaciones internas y externas. Revisar el  

lenguaje, imágenes y estereotipos, en los documentos corporativos. Seguir las normas de uso del 

castellano conforme a la Real Academia Española (RAE). 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de CÁRITAS DIOCESANA DE TOLEDO 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

TODOS/TODAS 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción: Mixtos. 

Aprox.120€ 

INDICADORES: Nº de materiales revisados/Nº total de materiales. 

FECHA PROPUESTA: A lo largo de todo el curso se llevará a cabo la acción 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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AUDITORIA RETRIBUTIVA 
 

 

CÓDIGO ACCIÓN: 1.1 Valoración puestos trabajo 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Hacer la valoración de puestos de trabajo con la herramienta del Ministerio y con perspectiva de 

género para los nuevos puestos. 

 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de Cáritas Diocesana de Toledo 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Departamento de RRHH 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción 

INDICADORES: 

 

Evidencia documental 

FECHA PROPUESTA: Del 1 al 28 de febrero y del 1 al 30 de septiembre de cada año 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 1.2 Descripciones puestos trabajo 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Describir cual será el procedimiento de revisión y/o actualización de las descripciones de puestos de 

trabajo. 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla Cáritas Diocesana de Toledo 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Departamento de RRHH 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción 

INDICADORES: Revisiones periódicas y actualizaciones 

FECHA PROPUESTA: Del 1 al 28 de febrero de cada año 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 1.3 Revisión categorías y grupos profesionales 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Revisar que las personas estén bien encuadradas en categorías y grupos profesionales, cuando se 

realicen modificaciones funcionales. 

 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de Cáritas Diocesana de Toledo 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Departamento de RRHH 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción 

COMUNICACIÓN: Comunicación interna 

INDICADORES: 

 

Revisiones cuando se traslade alguna persona de departamento o de 

funciones.  

FECHA PROPUESTA: Durante toda la vigencia del Plan 

CONTROL Y SEGUIMIENTO: Comisión de Seguimiento de Igualdad 
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CÓDIGO ACCIÓN: 1.4 Revisión nuevos puestos 

 

DESARROLLO Y PLAN DE ACTUACIÓN: 

Definir los nuevos puestos de trabajo en caso de que sea necesario 

 

 

PERSONAS 

DESTINATARIAS: 

Plantilla de Cáritas Diocesana de Toledo 

PERSONA/S 

RESPONSABLES: 

Departamento de RRHH 

RECURSOS: Los que sean necesarios para llevar a cabo la acción 

COMUNICACIÓN: Comunicación interna 

INDICADORES: 

 

Necesidad detectada en la revisión de los puestos de trabajo/ 

Incorporación del nuevo puesto de trabajo en la valoración 

FECHA PROPUESTA: Durante la vigencia del Plan 

CONTROL Y 

SEGUIMIENTO: 

Comisión de Seguimiento de Igualdad 
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9. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Nº ACCIÓN 
2023 2024 2025 2026 

1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 

1.1 Difundir internamente, a través un espacio específico (tablón de anuncios, email, portal 

web, etc.), para informar sobre la  política de igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres en la entidad. 

                

1.2 Dedicar un espacio en la memoria anual a la igualdad, informando del plan, de su estado 

de ejecución y de sus resultados. 

                

1.3 Informar a las empresas colaboradoras y proveedoras de la compañía de su compromiso 

con la igualdad de oportunidades.   

                

1.4 Nombrar (y difundir) a una persona responsable de la igualdad, un agente de igualdad, que 

velará por el cumplimiento del plan 

                

2.1 Creación de un cuadro de mando para la gestión de los indicadores de igualdad.                 

2.2 Realizar al menos 2 reuniones anuales de la comisión de igualdad para evaluar el 

cumplimiento de las acciones del Plan de Igualdad. 

                

3.1 Definir el procedimiento de selección y contratación para evitar posibles desigualdades en 

la contratación. 

                

3.2 Incorporar currículum ciegos en la fase inicial de la selección.                 

4.1 Crear un registro de información estadística desagregada por sexo, sobre vacantes 

publicadas, las candidaturas presentadas, personas preseleccionadas y personas 

seleccionadas en puestos de trabajo ocupados por promoción.   

  

 

              

4.2 Publicar las vacantes internas o procesos de selección interna para que las personas que 

cumplan los requisitos del puesto puedan presentarse. 

                

4.3 Incluir en el proceso de selección un apartado que recoja la forma en se realiza la selección 

interna (promoción). 

                

4.4. Realizar un protocolo de promoción y contratación de personal.                    
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5.1 Desarrollar un curso de formación (online o presencial) sobre la igualdad, los prejuicios 

inconscientes y la prevención del acoso para toda la plantilla. 

                

5.2 Implantar   acciones   de   sensibilización   en   especial   para quienes tengan 

responsabilidades en la gestión de equipos 

                

5.3 Crear un registro de las acciones formativas realizadas, que recoja las personas 

participantes, las horas y la tipología del curso, desagregado por sexo. 

                

6.1 Realizar un seguimiento de la información de las  vacantes ofertadas, los Cv´s recibidos, las 

personas participantes en el proceso.   

                

6.2 En caso de que dos o más personas candidatas obtuvieran la misma valoración en la 

evaluación realizada durante el proceso selectivo...se dará prioridad a la contratación de la 

persona del sexo menos representado.    

                

7.1 Desarrollar una política retributiva objetiva que recoja de forma formal el sistema que se 

aplica en la entidad.   

                

8.1 Utilizar los canales de comunicación interna de la entidad (tablones de anuncios, portal, 

etc.) para informar sobre las leyes que impliquen a la igualdad.. 

                

8.2 Recoger en un solo documento todos los permisos y medidas de conciliación y/o 

flexibilidad de los que dispone la organización y difundirlo. 

                

8.3 Revisar/estudiar nuevas medidas de conciliación que pudiesen aplicarse para los diferentes 

colectivos de la entidad. Proponemos la creación de una guía informativa de los derechos 

que recoge el convenio colectivo. 

                

9.1 Definir y difundir el Protocolo para la Prevención del Acoso a toda la plantilla.                 

9.2 Definir un protocolo de protección para las víctimas de violencia  que recoja las medidas y 

derechos disponibles en la legislación española. 

                

10.1 Considerar las variables relacionadas con el sexo, tanto en los sistemas de recogida y 

tratamiento de datos, como en el estudio e investigación generales en materia de 

prevención de riesgos laborales (incluidos los psicosociales), con el objetivo de detectar y 

prevenir. 

                

10.2 Informar del contenido del protocolo de riesgos durante el embarazo y la lactancia natural.                 

11.1 Facilitar canales de comunicación para que la plantilla pueda realizar sugerencias y 

expresar opiniones (correo electrónico, encuesta de clima, buzón de sugerencias, etc.) La 

secretaria general estará disponible a todos los trabajadores. 
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11.2 Se valorará el uso neutro del lenguaje en  las comunicaciones internas y externas. Revisar 

el  lenguaje, imágenes y estereotipos, en los documentos corporativos. Seguir las normas 

de uso del castellano conforme a la Real Academia Española (RAE). 

                

Nº ACCIÓN DE LA AUDITORÍA RETRIBUTIVA 2023 2024 2025 2026 

1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 

1 Hacer la valoración de puestos de trabajo con la herramienta del Ministerio y con 

perspectiva de género para los nuevos puestos. 

 

                

2 Describir cual será el procedimiento de revisión y/o actualización de las descripciones de 

puestos de trabajo. 

                

3 Revisar que las personas estén bien encuadradas en categorías y grupos profesionales, 

cuando se realicen modificaciones funcionales. 

 

                

4 Definir los nuevos puestos de trabajo en caso de que sea necesario 
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10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La fase de seguimiento y la evaluación contemplada en el Plan de Igualdad de Cáritas Diocesana 

de Toledo permitirá conocer el desarrollo del Plan y los resultados obtenidos en las diferentes 

áreas de actuación durante y después de su desarrollo e implementación. 

 

La fase de seguimiento se realizará regularmente de manera programada y facilitará 

información sobre posibles necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución. Los resultados 

de seguimiento del desarrollo del Plan formarán parte integral de la evaluación. 

 

10.1. Comisión de igualdad, seguimiento y evaluación 

 

La Comisión de Igualdad de Cáritas Diocesana de Toledo constituida el 12 de Enero de 2022 será 

la encargada de realizar el seguimiento y evaluar el grado de cumplimiento del plan, de los 

objetivos marcados y de las acciones programadas. 

 

La Comisión de Igualdad está dotada de su propio Reglamento de funcionamiento interno, que 

incluye la responsabilidad sobre el seguimiento y evaluación del Plan. Al respecto, se detallan a 

continuación con más detalle las funciones referidas a esta responsabilidad concreta: 

 

• Seguimiento del cumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 

• Ser informada de la implantación de medidas acordadas, pudiendo colaborar en su 
diseño cuando así se prevea en el propio Plan o se acuerde entre las partes. 

• Evaluación de las diferentes medidas realizadas. 

• Recibir los informes que la Dirección de la Entidad debe elaborar en cumplimiento del 
Plan de Igualdad, así como elaborar un informe anual que reflejará el estado y avances 
respecto al cumplimiento de los objetivos de igualdad dentro de la entidad, con el fin 
de comprobar la eficiencia de las medidas puestas en marcha para alcanzar el fin 
perseguido, 

• Proponer, debatir y en su caso aprobar, medidas nuevas, o adicionales correctoras, para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos si la efectividad de las acordadas no alcanzase 
los objetivos en los plazos establecidos o para dar respuesta a nuevas situaciones o 
necesidades. 
 

Complementariamente, a continuación, se detallarán las atribuciones generales de la Comisión: 

• Seguimiento de la aplicación del Plan. 

• Desarrollo de aquellos preceptos que los promotores iniciales de este Plan hayan 
atribuido a la Comisión, llevando a cabo las definiciones o adaptaciones que resulten 
necesarias. 



 

  
 

 
 

 

PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 2023-2026 

58 

• Conocimiento de los compromisos acordados y del grado de implantación de los mismos, 
en los plazos marcados en el Plan. 

En cuanto a las atribuciones específicas de la Comisión: 

• Reflejar el grado de consecución de los objetivos propuestos en el Plan y de los 
resultados obtenidos mediante el desarrollo de las acciones. 

• Analizar la adecuación de los recursos, metodologías y procedimientos puestos en 
marcha en el desarrollo del Plan. 

• Posibilitar una buena transmisión de información entre las áreas y las personas 
involucradas, de manera que el Plan se pueda ajustar a sus objetivos. 

• Facilitar el conocimiento de los efectos que el Plan ha tenido en el entorno de la entidad, 
de la pertinencia de las actuaciones del Plan a las necesidades de la plantilla y, por último, 
de la eficiencia del Plan. 

 

Concretamente, en la fase de Seguimiento se deberá recoger información sobre: 

• Los resultados obtenidos con la ejecución del Plan, 

• El grado de ejecución de las acciones, 

• Las conclusiones y reflexiones obtenidas tras el análisis de los datos de seguimiento. 

• Identificación de posibles acciones futuras. 

 

Teniendo en cuenta la vigencia inicial del Plan se realizará una evaluación anual. Tanto en la 

evaluación parcial como en la evaluación final se integrarán los resultados del seguimiento, 

tomando en consideración variables comparables con el Diagnóstico inicial, junto a la evaluación 

de resultados e impacto del Plan de Igualdad. 

 

En base a la evaluación realizada, la Comisión de Igualdad formulará propuestas de mejora y los 

cambios que pudieran incorporarse. 

 

La Entidad utilizará los siguientes indicadores de seguimiento: 

 
Ámbito Indicadores básicos 

Política de igualdad de 

oportunidades  

- Existencia de una cultura de igualdad. 

- Existencia de un plan de igualdad. 

- Existencia de un órgano responsable de la igualdad. 

Comunicación, 

lenguaje e imagen 

- Comunicación interna de todo lo relacionado con la igualdad en 

la organización. 

- Existencia de una guía de lenguaje e imagen no sexista. 

Representación de las 

mujeres 

- Proporción de mujeres en los cargos de responsabilidad. 

- Porcentaje de mujeres en los diferentes niveles, promoción. 

- Porcentaje de selecciones realizadas y vacantes cubiertas. 

- Distribución de las mujeres y hombres en la organización. 
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Retribución y 

contratación 

- Brecha salarial entre hombres y mujeres por grupo profesional. 

- Porcentaje de mujeres y hombres con diferentes tipos de 

contratos. 

- Porcentaje de bajas y despidos por razón de sexo. 

Acoso y actitudes 

sexistas 

- Existencia de un órgano, persona, responsable de detectar, 

prevenir y actuar en situaciones de acoso. 

- Nº de denuncias recibidas 

- Acciones de la organización para prevenir, evitar y eliminar las 

actitudes sexistas y el acoso. 

Conciliación de la vida 

laboral, 

- Existencia de medidas de conciliación: flexibilidad de tiempo y 

espacio. 

Familiar y personal - Existencia o no, de servicios para la conciliación como ayudas 

guardería, ayudas para la comida, y otros servicios. 

Formación - Horas de formación hombres / mujeres  

- Relación de cursos realizados 

 
El equipo de Igualdad y conciliación será el órgano que velará por el cumplimiento del presente 

plan. Y es seguimiento sobre los indicadores aquí descritos se realizará anualmente en una 

reunión establecida a tal efecto. 

 

10.2. Metodología para el seguimiento de la ejecución del Plan de 

Igualdad 

El objetivo es facilitar el seguimiento del desarrollo de las acciones recogidas en el Plan de 

Igualdad de Oportunidades, identificar las dificultades encontradas y las modificaciones 

adoptadas en la ejecución de las acciones. 

• Periodicidad: anual 

• Responsables del seguimiento de la ejecución del PIO: 

o Responsables de ejecutar las acciones de acuerdo con el Plan de Igualdad: 

recogida de información sobre las acciones ejecutadas bajo su responsabilidad, 

elaboración de la ficha de seguimiento y envío a los responsables del Plan de 

Igualdad 

o Responsables de elaborar los informes de Seguimiento del Plan de Igualdad 

Comisión de seguimiento que elaborará los informes periódicos y que informará 

del resultado a la Comisión de Igualdad de los resultados de la ejecución del 

Plan. 
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o Comisión de Igualdad: Toma de decisiones sobre futuras actuaciones y 

comunicación del seguimiento a toda la plantilla. 

• Esquema de proceso: 

 

 

 

 

11. METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD 

La evaluación es el proceso que tiene por finalidad obtener un conocimiento preciso sobre las 

intervenciones realizadas, que permita emitir una valoración (enjuiciamiento crítico) sobre el 

valor o el mérito de las mismas, de forma que sean de utilidad para tomar decisiones. Para ello 

es necesario partir de la recogida y el análisis de la información mediante métodos y técnicas 

rigurosas. 

• La evaluación se utiliza para analizar el desarrollo del proceso del Plan, corregir errores 

y poder modificar el curso de las acciones emprendidas, es decir, tiene que servir para 

tomar decisiones y mejorar el conjunto de las medidas y acciones propuestas 

• Identificar nuevas necesidades que requieran acciones para fomentar y garantizar la 

Igualdad de Oportunidades en la entidad de acuerdo con el compromiso adquirido. 

• Conocer el grado de cumplimiento de los objetivos del Plan  

Ficha de 
Seguimiento

Responsable 

ejecución medidas 

Plan Igualdad

Comisión de 

Seguimiento

Informa a la 

Comisión de 

Igualdad

Informe de 
Seguimiento 

trimestral

Informe de 
Seguimiento 

anual

Plan de 
Igualdad

2,5 meses

3 meses

E
va

lu
ac

ió
n 

in
te

rm
ed

ia
E

va
lu

ac
ió

n 
fin

al

A
ño

 1
A

ño
 3

Mejoras y nuevas 

medidas

12 meses

Comunicación a 

la plantilla
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• Valorar la adecuación de recursos, metodologías y procedimientos puestos en marcha 

durante el desarrollo del Plan  

La finalidad es facilitar una visión de los avances producidos o a partir de la implementación del 

plan de igualdad, de las necesidades pendientes o nuevas surgidas a partir de la puesta en 

marcha de las acciones del Plan. 

• Periodicidad: una al año y medio de ejecución considerada intermedia, y otra al finalizar 

con el objetivo de extraer las lecciones aprendidas de la ejecución del Plan. 

• Responsables: 

o Comisión de seguimiento: responsable de la evaluación. En el caso de la 

evaluación final sería recomendable que fuera una evaluación externa e 

independiente, si bien la Comisión de Seguimiento se encargaría de la 

coordinación del equipo evaluador y de la supervisión y aprobación de los 

Informes de evaluación. Comunicará los resultados de la evaluación a la 

Comisión de Igualdad. 

o Comisión de Igualdad: Conocimiento de los resultados de la evaluación y toma 

de decisiones. Comunicará los resultados de la evaluación a toda la plantilla. 

Contenido de la Evaluación 

a. Evaluación de resultados. Indicadores. 

• Nivel de ejecución del Plan. Número total de acciones por áreas implantadas en la 

entidad, grado de ejecución del presupuesto, grado de cumplimiento de los objetivos 

del Plan. 

• Nivel de corrección de las desigualdades detectadas en el diagnóstico. 

• Personas beneficiarias: Número y sexo total, por departamentos y por categoría 

profesional: 

• Efectos no previstos del Plan. 

• Otro 

 

b. Evaluación de proceso 

• Grado de sistematización de los procedimientos. 

• Grado de información y difusión entre la plantilla. 

• Grado de adecuación de los recursos humanos. 

• Grado de adecuación de los recursos materiales. 
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• Grado de adecuación de las herramientas de recogida. 

• Mecanismos de seguimiento periódico puestos en marcha (sólo enumeración ya que las 

fichas individuales recogen los detalles. 

• Incidencias y dificultades en la puesta en marcha de las acciones. 

• Soluciones aportadas respecto a las incidencias y dificultades en la puesta en marcha. 

• Otros 

 

c. Evaluación de impacto 

• Reducción de desigualdades entre mujeres y hombres en la plantilla. 

• Disminución de segregación vertical. 

• Disminución de segregación horizontal. 

• Cambios en los comportamientos, interacción y relación tanto de la plantilla como de la 

Dirección en los que se identifique una mayor igualdad entre mujeres y hombres. 

• Cambios en la valoración de la plantilla respecto a la igualdad de oportunidades. 

• Cambios en la cultura de Cáritas Diocesana de Toledo 

• Cambios en la imagen de Cáritas Diocesana de Toledo 

• Mejora de las condiciones de trabajo. 

• Aumento del conocimiento y concienciación respecto a la igualdad de oportunidades. 

• Otros 

 

d. Comentarios: acciones a mantener a descartar, nuevas necesidades identificadas y 

propuestas de mejora. 

12. PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN 

Si el presente Plan de Igualdad no se adapta a la realidad de la entidad, carece de sentido, y la 

necesidad de actualizar su contenido ante las principales vicisitudes por las que puede atravesar 

la entidad suponen una manifestación notoria de su utilidad, la Comisión de Seguimiento podrá 

revisar en cualquier momento a lo largo de su vigencia este Plan de Igualdad. Dicha revisión será 

siempre con el fin de añadir, reorientar, mejorar, corregir, intensificar, atenuar o, incluso, dejar 

de aplicar alguna medida que este contenga en función de los efectos que se vayan apreciando 

en relación con la consecución de sus objetivos cuando concurran las siguientes circunstancias:  
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a) Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del seguimiento y 

evaluación previstos.  

b) Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los requisitos legales y 

reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social.  

c) En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de 

Cáritas Diocesana de Toledo. 

d) Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la entidad, 

sus métodos de trabajo, organización o sistemas retributivos, incluidas las 

inaplicaciones de convenio y las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo 

o las situaciones analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para 

su elaboración.   

e) Cuando una resolución judicial condene a Cáritas Diocesana de Toledo por 

discriminación directa o indirecta por razón de sexo o cuando determine la falta de 

adecuación del plan de igualdad a los requisitos legales o reglamentarios.  

f) Cuando por circunstancias debidamente motivadas resulte necesario, la revisión 

implicará la actualización del diagnóstico, así como de las medidas del plan de igualdad, 

en la medida necesaria. 

 

En este sentido, si de las conclusiones del seguimiento y evaluación del presente Plan de 

Igualdad se observase la necesidad de modificación de alguna parte, la comisión de seguimiento 

deberá tomar las siguientes medidas: 

 

• Se realizará un informe con las propuestas de modificación o de la adopción de otras 

nuevas. 

• Se convocará reunión de la comisión donde se discutirán el contenido del informe y las 

medidas necesarias para llevarlo a cabo. 

• Se dejará constancia por escrito de las decisiones adoptadas, que deberán ser 

aprobadas por los/las integrantes de la comisión y, si es necesario, se remitirán a la 

autoridad laboral competente a los efectos de registro, depósito y publicidad, 

finalmente se enviará a la dirección de la entidad para su aprobación. 

• Se informará a la plantilla. 

 

13. SOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS 

 

Cualquier modificación, requerirá la conformidad de los y las componentes de la Comisión. La 

negociación se desarrollará conforme al principio de buena fe por ambas partes. No obstante, 

en el caso de producirse algún desacuerdo, se acudirá a la autoridad laboral competente.  
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14. GLOSARIO CONCEPTOS CLAVE 

Acción afirmativa 

Medidas dirigidas a un grupo determinado con las que se pretende suprimir y prevenir una discriminación 

o compensar las desventajas resultantes de actitudes, comportamientos y estructuras existentes. 

Acoso por razón de sexo 

Comportamiento realizado en función del sexo de una persona con el propósito o el efecto de atentar 

contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Acoso sexual  

Comportamiento verbal o físico, de naturaleza sexual, no deseado por la víctima, que tenga el propósito 

o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de mujeres y de hombres, en particular cuando se crea 

un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  

Barreras invisibles 

Actitudes resultantes de las expectativas, normas y valores tradicionales que impiden la capacitación (de 

las mujeres) para los procesos de toma de decisiones y/o para su plena participación en la sociedad. 

Conciliación de la vida personal, laboral y familiar 

Introducción de sistemas de permiso por razones familiares, de permiso parental, de atención a personas 

dependientes (menores, personas mayores, con discapacidad) y creación de una estructura y organización 

del entorno laboral que facilite a hombres y a mujeres la combinación del trabajo y de las 

responsabilidades familiares. 

Datos desagregados por sexo 

Recogida y desglose de datos y de información estadística por sexo, que hace posible un análisis 

comparativo.  

Diferencia de retribución entre hombres y mujeres 

Diferencia de sueldo medio entre hombres y mujeres por trabajos equivalentes. 

Discriminación directa 

Situación en la que se trata a una persona menos favorablemente en razón, por ejemplo, de su sexo. La 

discriminación directa existe cuando la legislación o las normativas explicitan un motivo como el sexo, por 

ejemplo, para negar la igualdad de oportunidades. 

Discriminación indirecta 

Situación en la que una ley, un reglamento, una política o una práctica, aparentemente neutrales, tienen 

un impacto desproporcionadamente adverso sobre las personas de uno u otro sexo. 

Evaluación del impacto en función del sexo 
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Examen de propuestas y decisiones a tomar para analizar si afectan a las mujeres de forma diferente que, 

a los hombres, al objeto de adaptarlas para neutralizar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad 

entre hombres y mujeres. 

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Ausencia de toda barrera que, basada en el sexo de la persona, impida su participación económica, política 

y social. 

Igualdad de trato entre mujeres y hombres 

Ausencia de discriminación, directa o indirecta, por razones de sexo (véase también “Discriminación 

directa” y “Discriminación indirecta”). 

Perspectiva de género  

Tomar en consideración y prestar atención a las diferencias entre mujeres y hombres en cualquier 

actividad o ámbito dados de una política.  

Roles establecidos en función del sexo 

Pautas de acción y comportamiento asignadas a hombres y a mujeres, respectivamente, y que rigen las 

relaciones entre las personas, y según las cuales se atribuyen a unos y otras distintos trabajos y valor, 

responsabilidades y obligaciones. 

Segregación horizontal 

Concentración de mujeres y de hombres en sectores y empleos específicos. 

Segregación vertical 

Concentración de mujeres y de hombres en grados y niveles específicos de responsabilidad o de puestos. 

 

Firmado: 

Comisión de Igualdad 

 

 

 

 

Dirección General 
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